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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número:  4 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4134.010.26.1.0227 de 2025 
Nombre completo del contratista: KEVIN ANDRES GONZALEZ PEREA 
 
Documento de identificación: 1.144.095.082 
 
Nombre del supervisor: Karen Viviana Bobadilla Alzate 
 
Organismo: Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (DATIC) 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios de apoyo a la gestión al Departamento Administrativo 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC). 
 
 

3. INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

                         07/abr/2025 
Fecha terminación 

                            27/jun/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 
Suspensión: N/A 
 
 
Reanudación: N/A 

 X 
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Cesión: N/A 
 
 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de  ONCE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($11.949.000). 
 

 

Adición: N/A 
 
Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

         $11.949.000          $3.414.000         $8.535.000              $0 
 
Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9486940565 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago:1517026035 
Operador: Aportes en línea 
Fecha de Pago:30/05/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Mayo 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la seguridad integral correspondiente al mes de Mayo del 2025; último mes legalmente 
exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en decreto 1273 de 2018. No obstante en cumplimiento a lo señalado en el artículo 
50 de la ley 789 de 2002 que establece que: "Las Entidades públicas en momento de liquidar 
los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de la! obligaciones del 
contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas", y 
teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el 
contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes su seguridad social del 
mes de Junio de 2025, emitiendo los correspondientes soportes al correo electrónico 
institucional del Supervisor con copia al correo institucional del Organismo dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales establecido en el 
Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La acreditación del pago 
de los aportes se anexará al expediente. En caso de que el contratista no cumpla esta 
obligación, el supervisor deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago de aportes a 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP), con el fin que esta entidad adelante las acciones pertinentes a que 
haya lugar- 
 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista en mención con relación al contrato de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión No. 4134.010.26.1.0227-2025 realizó las siguientes 
actividades: 
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1. Apoyar en el seguimiento y publicación de los documentos precontractuales y 

contractuales en la plataforma del Secop II.  
  
Cuota 1: 

●  Apoyó en la publicación de 190 informes de supervisión de 190 contratos de 
prestación de servicios en la plataforma del Secop II.  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1GbNDE62JZ7VJ_DdWMuz2kLk19lrc1ipm 

Cuota 2: 
  

●  Apoyó en la publicación de 52 informes de supervisión de la cuota 3 y 4 de 52 
contratos de prestación de servicios de la UAG en la plataforma del Secop II.  

 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1zVvPmbkyi2NZ6MaJfdctqprZYa9RwQwZh 
TkvLOnrvw/edit?gid=0#gid=0 
 
Cuota 3: 
 

● Apoyó en el seguimiento correspondiente a los informes de reevaluación, notificación 
y cierre de los contratos de prestación de servicios del año 2024 en la plataforma del 
Secop II y drive.  

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1TTGoJs5AfBfxk5Wv4NxhzP-UPyvJbHie 
 
Cuota 4: 
 

● Apoyó en la publicación de cinco procesos en la plataforma de Secop II.  
● Apoyó en la publicación de dos contratos en la plataforma  de Secop II. 
● Apoyó en la publicación de 64 informes de supervisión de la UAG en la plataforma de 

Secop II. 
● Apoyó en la liquidación y terminación del contrato No. 4134.010.26.1.0123-2025 
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● Apoyó en la elaboración del documento (designación de supervisor) de los contratos 
No. 4134.010.26.1.0240-2025 y No. 4134.010.26.1.0244-2025. 

● Apoyó en el cargue de 48 notificaciones de informes de reevaluación.  
● Apoyó  con la elaboración del documento informe de reevaluación de los contratos 

pendientes. 
 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1xbyuNkGKTNHe7XWdzZdbNGTKUWCOrVhI 
 

2. Brindar apoyo administrativo en el seguimiento de las PQR del área de contratación del 
Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

  
Cuota 1: 
 

● Esta actividad no fue requerida durante este periodo. 
 
Cuota 2: 
 

● Esta actividad no fue requerida durante este periodo. 
 
Cuota 3: 
 

● Esta actividad no fue requerida durante este periodo. 
 
Cuota 4: 
 

● Apoyó en el seguimiento de siete (7) oficios referentes a temas de contratación de 
prestadores de servicios y de proveedores (personas jurídicas). 

 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1kXjHKLFkvOLLdAqWckgp_X3Eu20TUAdL 
 

3. Atender los requerimientos de los procesos administrativos del DATIC, cuando se 
requiera: 
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Cuota 1: 
 

●  Apoyó en el diligenciamiento de matriz consolidado de relación de contratos 2025 en   
lo referentes a la fecha de publicación de los informes de supervisión de la cuota 2 y 3 
de 220 contratos de prestación de servicios. 

● Apoyó en el diligenciamiento de matriz referente a los reportes de Revaluación de 
proveedores compartida por el DACP. 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1TczRGX6UBnJvKk_15LWiIdsndnwZsWJ0 

Cuota 2: 

 
● Apoyó en el diligenciamiento de matriz consolidado de relación de contrato 2025 en lo 

referente a la fecha de publicación  de los informes de supervisión de la cuota 4 de 122 
contratos de prestación de servicios.  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1eJAoBRm7KCl0fW-
WSYeDSpsczASzgUkYKeC6bNzO9yA/edit?gid=1471039249#gid=1471039249 
 

● Apoyó en el diligenciamiento de matriz de consolidado de relación de contratos en 
lo referente a: 

-Fecha de publicación en la plataforma del Secop II de RPC. 
-Fecha de publicación en la plataforma del Secop II de ARL. 
-Fecha de publicación en la plataforma del Secop II de DESIGNACIÓN DE 
SUPERVISIÓN. 
-Fecha de publicación en la plataforma del Secop II de FICHA TÉCNICA. 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1eJAoBRm7KCl0fW-
WSYeDSpsczASzgUkYKeC6bNzO9yA/edit?gid=1471039249#gid=1471039249 
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● Apoyó en seguimiento a contratos de prestación de servicios, en la plataforma del 
Secop II y en lo referente a la verificación del cargue de los informes de supervisión. 

 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1zVvPmbkyi2NZ6MaJfdctqprZYa9- 
RwQwZhTkvLOnrvw/edit?gid=0#gid=0 
 

● Apoyó en la corrección de información referente a la fecha de publicación de los 
informes de supervisión de la cuota 1 en matriz de consolidado de información de 
contratos. 

 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1eJAoBRm7KCl0fW-
WSYeDSpsczASzgUkYKeC6bNzO9yA/edit?gid=1471039249#gid=1471039249 
 
Cuota 3: 
 

●  Apoyó en el diligenciamiento de matriz consolidado de relación de contratos 2025 en 
lo referente a las columnas denominadas, experiencia requerida y experiencia del 
contratista. 

●  Apoyó en el diligenciamiento de matriz referente a los reportes de Revaluación de 
proveedores compartida por el DACP. 

 
 https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1-A1dj-FsNktzWdCvDyjjCitObjPKYRuf 
 
 
 
 
 
Cuota 4: 
 

● Apoyó en el diligenciamiento de matriz referente a la información del cargue de 
informes de informes de supervisión en el aplicativo Secop ll. 
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● Apoyó en el diligenciamiento de la información de cinco prestadores de servicios en 
matriz consolidado de relación de contratos 2025. 

● Apoyó en diligenciamiento de Excel en el cual se relacionan los contratos wi-fi de los 
años 2020,2022,2023 y 2024. 

 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1JvMm6KL6R1TjWHmaYZ1QXEyWFxwJ2jg6 

4. Apoyar la elaboración de informes, presentaciones y reuniones, requeridas para 
gestionar los procedimientos a cargo del Departamento Administrativo de 
Tecnologías. 

Cuota 1: 

● Esta actividad no fue requerida en este periodo. 

Cuota 2: 

● Esta actividad no fue requerida en este periodo. 

Cuota 3: 

● Apoyó en la realización del acta del comité de contratación del día 25 de abril de 2025. 
● Asistió a la sensibilización sobre estrategias orientadas al ejercicio del autocontrol y 

autoevaluación, realizada por Control Interno el dia 23 de abril de 2025 (2:00pm-
5:00pm). 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1q9V1VaCr--ASTHb50Qz7CQjNCeKjF4dp 

Cuota 4: 
 

●  Asistió al espacio de Fortalecimiento en Control Social dirigido por grupo de valor 
DATIC. 
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https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1BbeDu-RMHZBCAxOyVi3mFq5uqVt9PvVM 
 

5. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión del DATIC.  

Cuota 1: 

● Esta actividad no fue requerida durante este periodo.  

Cuota 2: 

● Esta actividad no fue requerida durante este periodo.  

Cuota 3: 

● Apoyó en la verificación de las situaciones evidencias en el seguimiento al proceso de 
gestión contractual a través de la aplicación de la herramienta matriz puntos de control. 

● Apoyó en el seguimiento a los contratos pendientes de documentos y cierre de 
expediente digital, vigencia 2021. 

 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1zCjcFN1rmVjD-8AFVA0FBw7TOZfq6sOr 
 
 
 
Cuota 4: 
 

● Apoyó en la impresión de informes de reevaluación, notificación y cierre de contratos. 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL Departamento 
Administrativo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DATIC, de los 
servicios prestados pactados en el contrato No. 4134.010.26.1.0227-2025. 
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Constancia de Paz y Salvo : El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo con 
el archivo de gestión documental el sistema de gestión documental.  
 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

 
No se reportan recomendaciones para este periodo 

 
 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
__________________________________________ 
KAREN VIVIANA BOBADILLA ALZATE 
Nombre y firma del supervisor 
 
 
__________________________________________ 
ANDRES FELIPE OLAYA PERDOMO 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión  
   
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25/jun/2025 

 


